
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:  Proceso ordinario laboral de U.I. N.º 2016-00084-00 
DEMANDANTE: Blanca Amalia Cuervo 
DEMANDADO: Luis Ángel Rodríguez Vera, Luz Marina Bermúdez Moreno y Ángel 

Exneider Rodríguez Bermúdez      
 
La parte demandante no ha adelantado las gestiones tendientes a materializar la 

práctica de la prueba relacionada con el dictamen pericial de grafología decretada en 

audiencia celebrada el 10 de noviembre de 2015, a pesar de los sendos requerimientos 

realizados desde la fecha en mención.  

 

En consecuencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48 del C.P.T y de la 

S.S. y lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, 

norma aplicable al derecho laboral por remisión del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

se REQUIERE a la parte demandante con el objetivo que en el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta determinación por ESTADO, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en los proveídos emanados de este Juzgado relacionados 

con la práctica de la prueba pericial decretada, so pena que, vencido el término 

concedido en la presente determinación, se decrete el Desistimiento Tácito de la Prueba 

Pericial y se disponga la continuación del trámite de la referencia.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

13 

Fecha  

22 de abril de 2022 
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